
Guayaquil, 26 de abril de 2017 

Señores Miembros de la Junta General de Accionistas de RISTENSE S. A.: 

En cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley de Compañías, pongo a vuestra 
consideración el siguiente informe de labores correspondiente al ejercicio económico 2016: 

1.- Esta administración ha cumplido fiel y cabalmente las disposiciones emanadas de la 
Junta General de Accionistas; 

2.- Las relaciones obrero-patronales se han mantenido dentro de un marco de mutuo 

respeto sin que se haya generado conflicto alguno; 

3.- En el ámbito administrativo, como ya es de conocimiento de los Señores Accionistas, se 

tuvo que contratar a EXPORMEKSA S. A., para que realice la gestión administrativa 

provisional de todos los actos necesarios para el debido funcionamiento de la actividad 

principal de la empresa, toda vez que RISTENSES. A., tuvo las cuentas bancarias bloqueadas 

debido a un problema judicial de un ex — accionista, convenio que fue aprobado por los 

Señores Accionistas; 

4.- En el ámbito legal las gestiones realizadas por el Abogado de la empresa resultaron en 

el levantamiento de todas las medidas cautelares que equivocadamente se impusieron a 

RISTENSE S. A., según providencia del 30 de marzo de 2017. La liberación de los fondos 

retenidos en las cuentas bancarias y la operatividad de la misma fueron notificadas al Banco 

mediante oficio del 19 de abril de 2017; 

5.- A continuación paso a realizar un breve análisis de los resultados del ejercicio económico 

2016: 

- Los ingresos de la compañía ascienden a US$2.307.776.27. Las ventas de camarón y tilapia 

fueron US$2.274.408.19 (98.5%) y US$33.368.09 a ingresos varios. 

- Los costos y gastos totalizan US$2.207.887.97. El costo de ventas US$2.039.234.38 (92.4%) 

y los gastos administrativos y otros egresos US$168.653.59; 

- El ejercicio registro utilidades antes de impuestos y participación empleados por 

US$99.888.30, deducidos la participación de empleados por US$14.983.25 y la provisión 

para el pago del impuesto a la renta por US$33.033.85, la utilidad neta a disposición de los 

accionistas es de US$51.871.20, ya que no se requiere destinar valor alguno a Reserva Legal.



6.- Se ha dado fiel cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual, derechos de 

autor y disposiciones ambientales por parte de la compañía. 

Señores Accionistas, espero que el presente informe de labores satisfaga sus expectativas 

respecto de la gestión realizáda por el suscrito. 

       JUAN XAVIER CORDOVEZ ROSAL! 

Gerente General


